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XXX con XXX. 







Santiago, Julio 21 De 2004. 

Informe Social

El siguiente informe tiene por objetivo dar a conocer la situación socioeconómica de doña XXX XXX XXX, quien detenta demanda de pensión de alimentos contra su cónyuge XXX XXX XXX XXX. 

Individualización

Nombre

:


Cédula de identidad
:


Fecha de nacimiento
:


Estado civil

:


Actividad

:


Previsión

:


Domicilio

:


Teléfono

:


Historia Social

Doña XXX XXX contrajo matrimonio el 09 de mayo de 1975, con don XXX XXX XXX XXX, de 56 años, quien es socio y trabaja en empresa de XXX.  

De ésta relación, nacieron tres hijos, XXX XXX, 29 años, casado, trabaja en empresa de Ingeniería en la ciudad de XXX, XXX; XXX XXX, 28 años, casada, trabaja en empresa donde labora el padre; XXX XXX, 20 años, mantiene pendiente los estudios de Sicología, actualmente cesante. 

El año 1990, el matrimonio aludido comenzó a presentar conflicto relacional, específicamente violencia psicológica del Sr.  XXX hacia la informada, hechos expresados en insultos, descalificaciones y cambios descontrolados de carácter sin motivo aparente.  Por tales razones, la Sra.  XXX decidió salir del hogar matrimonial junto a sus hijos, situación que se mantuvo por aproximadamente un año y medio.  Posteriormente, reiniciaron vida marital, trasladándose a la localidad de XXX, donde arrendaban una vivienda cancelada por el Sr.  XXX.  No obstante, durante el año 1997, don XXX XXX reincidió en sus conductas agresivas, sumado el hecho de no cumplir con sus obligaciones de proveedor, específicamente el pago del arriendo del inmueble, situación que obligó a la informada a dejar intempestivamente la vivienda, sin conocer el hecho que su cónyuge no había cancelado el canon por vivienda, conociendo dicha situación a través del dueño del inmueble al informarle que debían dejar la residencia por no pago.  Cabe señalar que tanto en esta oportunidad, como en la anterior, la informada dejó el hogar en compañía de sus hijos, y sin bien material alguno. 

A partir de esta fecha, la Sra.  XXX se ha relacionado con el Sr.  XXX sólo respecto de las responsabilidades parentales.  Asimismo, arrendó una vivienda en la comuna de XXX, para posteriormente residir junto a su madre en la comuna de XXX. 

Desde el mes de noviembre del año 2003, la informada vive en el domicilio indicado en el rubro individualización, en calidad de arrendataria, cuyo canon es cancelado íntegramente con los recursos que envía su hijo desde XXX. 

Antecedentes económicos

Durante el periodo en que la informada vivió junto a su cónyuge, éste fue el único y principal proveedor.  Administraba autónomamente los haberes que recibía por su actividad laboral, adquiriendo sólo lo básico para la mantención de ésta y sus hijos.  Debido a lo anterior, doña XXX XXX se ocupó, primeramente, en ventas de programas previsionales, para luego ingresar a empresas como XXX, XXX, obteniendo ingresos propios por aproximadamente 12 años. 

Actualmente, la informada no ejerce ninguna actividad laboral remunerada, siendo mantenida por su hijo XXX XXX, quien envía desde XXX la cantidad promedio de $ 300.000 mensuales, los que dirige a la satisfacción de necesidades elementales como alimentación, pago de servicios básicos y vivienda. 

En tanto que sus principales egresos son: 

Gastos comunes 
$
60.000

(incluye red de agua potable) 

Red eléctrica

$
45.000

(repactado) 

Combustible

$
20.000

(adeuda el último mes) 

Alimentación

$
80.000



Medicamentos

$
30.000

Arriendo

$        130.000



Total egresos

$        365.000

promedio mensual

De los antecedentes económicos expuestos se infiere que doña XXX XXX, se encuentra en el segmento D – bajo de la escala de estratificación social, el que corresponde a hogares que disponen de un ingreso insuficiente para satisfacer las necesidades básicas en su totalidad.  Lo anterior tiene como fundamento, en que la informada vive actualmente a expensas de su hijo residente en XXX, situación que ha traído como mayor consecuencia, el no contar con los recursos suficientes para la continuidad de estudios de su hija XXX, como asimismo, y en el ámbito de la mantención, no contar muchas veces con lo mínimo para su sustento, carencias que han sido saldadas con ayuda de redes familiares. 

Diagnóstico y opinión profesional

Doña XXX XXX integra un grupo familiar monoparental, en razón a vivir sólo junto a su hija menor, con ausencia de la figura paterna, asumiendo la informada el rol de jefa de hogar y su hijo, residente fuera de Chile, como principal proveedor. 

Actualmente la Sra.  XXX se encuentra en un estado de crisis económica, por cuanto no tiene fuentes propias de recursos, dependiendo en forma absoluta de los medios otorgados por su hijo XXX XXX, según documentación que el suscrito tuvo a la vista.  Consecuencia del estado de carencia, la informada no ha podido solventar mensualmente los gastos por servicios básicos, quedando siempre un remanente como deuda.  Inclusive, para continuar con algunos de los servicios ha debido repactar deudas como es el caso de la red eléctrica, como también negociar fecha de probable pago, como sucede con el arancel por gastos comunes de la propiedad donde reside. 

A su vez, la hija de la informada, doña XXX XXX, dejó pendientes la continuidad de sus estudios de pre – grado de Sicología en la Universidad XXX, producto de la incapacidad de cancelar el arancel mensual. 

Por otra parte, y respecto de los motivos por los cuales la Sra.  XXX no cuenta con fuentes de recursos, es importante señalar que vivió a expensas de su cónyuge hasta el año 1997 aproximadamente; y , aún cuando tuvo ingresos propios, actualmente no ha sido posible conseguir un trabajo remunerado, considerando su edad, experiencia, etc. 

A mayor fundamento, doña XXX XXX presenta depresión exógena, y otras patologías, que tendrían su origen en el quiebre de la relación matrimonial.  No obstante, manifestó que su angustia se debe a la imposibilidad de otorgar mejor calidad de vida a sus hijos. 

Por lo anterior, quien suscribe, estima atendible la petición, en razón a la historia familiar, actual estado económico de la informada, y principalmente el perjuicio a nivel psico - emocional, por lo que se solicita considerar los antecedentes tenidos en el informe, para mejor evaluación. 

Es todo cuanto se informa, atentamente. 






            XXX XXX XXX XXX
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